
SERVICIO DE PERSONAL

ANUNCIO

Lista  provisional  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  para  la  cobertura  de  un 
puesto  de  Asistente  Técnico  del Equipo Gestor  del  PSTD,  composición  del  Tribunal 
Calificador así como lugar, fecha y hora de celebración del sistema selectivo.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por Decreto de Alcaldía número 2024-1196, 
de fecha 12 de agosto de 2024, se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos/a y 
excluidos/as, para la cobertura de un puesto de Asistente Técnico del Equipo Gestor del PSTD, 
composición del Tribunal Calificador así como lugar, fecha y hora de celebración del sistema 
selectivo, siendo su tenor literal el que, a continuación se detalla:

 (…)

PRIMERO. Aprobar la lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la cobertura de una 
plaza de Asistente Técnico del Equipo Gestor del PSTD, en el marco del Plan de Sostenibilidad 
Turística  en  Destino  del  Ayuntamiento  de  Almadén,  dentro  del  Plan  de  Recuperación, 
Transformación y Resiliencia –Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU,

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:

APELLIDOS Y NOMBRE
DNI

Moise Moise, Ramona Brigitte ***3968**

Sánchez-Hermosilla Murillo, Barbara Lucia ***5581**

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS:

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA DE EXCLUSIÓN

González Jurado, Alfonso ***3764** A

Illescas Muñoz, José Antonio ***0939** A

Lorenzo Carrasco, Sofia ***3580** A

Morillo Morillo, Loyola ****5312* A

Causas de Exclusión:

A. No acredita el cumplimiento del requisito de titulación establecida en la base primera, 
apartado 3. Titulación exigida.
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SEGUNDO.-  De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  base  sexta  de  la  convocatoria,  se 
establece un plazo de  tres días hábiles,  contados a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación del presente Decreto en la Sede Electrónica, para subsanar los defectos o errores 
que hayan motivado su exclusión u omisión. En el caso de no formularse reclamaciones, la lista  
provisional se elevará a definitiva. 

TERCERO.- Aprobar la composición del  Tribunal  de Selección a quien le corresponderá el 
desarrollo y calificación del sistema selectivo, habiéndose designado los siguientes:

Presidenta:
Titular: Dª. Josefina Díaz-Velasco García, personal laboral fijo de esta Entidad
Suplente: Dª. Brígida Trenado Mata, personal laboral fijo de esta Entidad.

Vocales:
Titular: Dª. María Luisa Valenzuela Garrido, personal laboral fijo de esta Entidad.
Suplente: D. Ismael Mansilla Múñoz, personal laboral fijo de esta Entidad.

Titular: Dª. María López Espinosa, personal laboral fijo de esta Entidad.
Suplente: D. Tomas Jesús Cornejo Mesas, personal laboral fijo de esta Entidad.

Titular: D. Valentín León García, personal laboral fijo de esta Entidad.
Suplente:   Dª. Rosa María del Pozo Hernández, personal laboral fijo de esta Entidad.

Secretaria:
Titular: Dª. Celia Baena Pérez, personal laboral fijo de esta Entidad.
Suplente: D. Isaac Perelló Martí, personal laboral fijo de esta Entidad

Asesor Especialista al Tribunal de Selección:
D. Manuel Ignacio Alfonso Díaz, Secretario del Ayuntamiento de Almadén.  

CUARTO.- De conformidad con la base octava, apartado 2 de la Convocatoria se convocan a 
los  aspirantes  admitidos,  a  la  fase  de  entrevista  curricular  y  valoración  práctica  de  sus 
conocimientos, que tendrá lugar el próximo miércoles, día 21 de agosto de 2024, a las 11:00 
horas en la Sala de Juntas, Planta Primera de la Casa Municipal de Cultura, sita Calle Antonio 
Blázquez número 92.

QUINTO.- Efectuar publicación del presente Decreto para general conocimiento de todos los 
participantes en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Almadén, Sede Electrónica, su 
página web http://almaden.es/empleo-publico.html así como a través de cualquier otro medio 
que se estime conveniente con objeto de dar la mayor publicidad.

(…)

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
TT

72
5Q

ZN
TK

S4
TM

Q
L7

C
TT

PE
52

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ad
en

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almadén
	2024-08-12T12:19:06+0200
	Almadén
	JOSE RODRIGUEZ PUERTO - 70634629L (FIRMA)
	Lo acepto




